
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL   RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA VALORACIÓN PROVISIONAL DE MÉRITOS DEL CONCURSO A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA FORMALIZACIÓN DE UN CONTRATO CON LA CATEGORIA DE DOCTOR (FUERA DE CONVENIO), MEDIANTE LA MODALIDAD DE OBRA O SERVICIO DETERMINADO PARA LA REALIZACIÓN DE UN PROYECTO ESPECÍFICO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA, PARA EL PROYECTO EXTRACTOS DE CIANOBACTERIAS COMO AGENTES POTENCIADORES DEL CRECIMIENTO EN CULTIVOS DE ALGODÓN Y TOMATE (AT17_5236_IBVF), CON DESTINO EN EL INSTITUTO DE BIOQUÍMICA VEGETAL Y FOTOSÍNTESIS, CONVOCADA POR RESOLUCIÓN DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2020.  Convocadas pruebas selectivas para cubrir, con carácter temporal, un contrato de la categoría profesional de DOCTOR/A en el Instituto de Bioquímica Vegetal y Fotosíntesis, en la modalidad de obra o servicio determinado para la realización de un proyecto específico de investigación científica y técnica, se hace pública la valoración provisional de los méritos del concurso, efectuados conforme a lo señalado en la base sexta de la referida convocatoria:   CONTRATO Nº 1: DOCTOR/A (FUERA DE COVENIO)  
 Méritos base 6.2.1 

Méritos base 6.2.2 
Méritos base 6.2.3 

Méritos base 6.2.4 
Méritos base 6.2.5 

Méritos base 6.2.6 Total 

BRENES ÁLVAREZ, MANUEL 11 3 3 4 0 6 27 
VICENTE LASA, ANA 8 3 3 3 0 6 23 
VIDAL VIDAL, REBECA 5 1 3 4 4 1 18 
HOYS HERNÁNDEZ, CRISTINA 2 1 3 0 2 1 9 

  De conformidad con lo dispuesto en la base 8.1 de la referida convocatoria, los aspirantes arriba referenciados, dispondrán de un plazo de 5 días hábiles, contados a partir del siguiente de la fecha de publicación de esta relación, para presentar las alegaciones que consideren pertinentes. Las subsanaciones se presentarán en los lugares establecidos en la base 4.3 de la convocatoria y se dirigirán al Instituto de Bioquímica Vegetal y Fotosíntesis.  Lo que se hace público para general conocimiento.   LA PRESIDENTA, P.D. (RESOLUCION DE 20-04-2017, BOE 23-05-2017) EL SECRETARIO GENERAL,   Alberto Sereno Álvarez C
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CSV : GEN-889e-194f-0fdb-35be-af03-1a4a-204e-fcf8

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es/pf/valida

FIRMANTE(1) : ALBERTO SERENO ALVAREZ | FECHA : 24/04/2020 18:26 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 24/04/2020 18:26


		2020-04-27T14:14:49+0200
	SELLO ELECTRONICO DE LA SECRETARIA GENERAL DE ADMINISTRACION DIGITAL




